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quinas y Sguipérmientos para 
procesar billetes de banco re- 
tiuyendo de la circulación así 
cmo equipamientos para la 
destrucción de billetes y valo- 
res. 
Para este fin, el Sr. Salvador 
est zac en rep 
ción del mandante, para Some- 
ter documentos, solicitudes y 
ofertas en licitaciones públicas 
o privadas o concursos de pre- 
cios incluyendo los precios y las 
condiciones de venta y pago. 
asi como para celebrar comira- 
tos y cualquier otra documenta 
ción que fuese menester para 
este propósito. Además queda 
facultado para contestar las 
demandas y cumplir fas obliga- 
ciones referentes a los actos o 
contratos en los que interviene 
autorizado por el presente po- 
der, los cuales tienen que ser 
confirmados por escrito por 
Giesecke € Devrient para tener 
validez juridica, 
Giesecke 8 Devrient Gmbk. 
(ppa) Franck (ppa. Feldmann 
a continuación hay dos sellos, 
uno del Consulado General 
Honorario en Alemania y elatro 
del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 
SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA: 
ARO. JOSE DAHMIO SALVA- 
DOR S., a nombre de la compa- 
fía de nacionalidad alemana 
GIESECKE £ DEVRIENT G 
mb. a usted, tespelvosamen- 
te digo: 
1.- La compañía de nacionah- 
dad alemana Giesecke 8 Dev- 
rent G MmBH, me ha olorgado 
un poder, cuyo texto se des- 
prende del mismo, a etecto de 
que le represente en el Ecua- 
dor; el cual debidamente legati- 
zado, ha sido protocolizado en 
fa Notaria Primera del cantón 
Quito, conforme se desprende 
de la tres auténticas que acom- 
paño. 
2.- Para que el poder tenga los 
efectos legales del caso, solia- 
to a usted, señor Juez. que se 
sirva, calificar laautenticidad del 
poder conterido en el exterior, 
según la dispone la Ley de 
Registro y que de conformidad 

SY ALPPIA A LLAMO, APIUEDASO A AUXE- 
en todas sus partes el poder 
otorgado por la fa Gie- 
secke 2 DevrientG. mBH atavor 
del señor Arq. José Dario Sal- 
vador Salazar. El Juzgado cali- 
fica la autenticidad del docu- 

mento otorgado en el extranje- 
10. dl tormidad a lo di 

to en el Art. 32 de la Ley de 
Registro, El juzgado, de acuer- 
do con el Código de Comercio, 
ordena que el poder sea inscri- 
to en el Registro Mercantil del 
cantón Quito. El señor Regis- 
trador fijará los carteles de Ley. 
Publíquese todo la actuado en 
uno de los periódicos mayor 
circulación de esta ciudad de 
Quita, Protocolícese. Tómese 
cuenta la casilla judicial desig- 
nada, Notifiquese. 
firma ilegible. 
Quita, a veintinueve de jutio de 
mil novecientos noventa y cua- 
tro las quince horas, notifiqué la 
providencia que antecede al 
señor Arq. José Salvador Sala- 
zar, quien impuesto de su con- 
tenido, se conforma el mismo, 
Certifico. 
El Secretario. 
Quito, a veintinueve de julio de 
mul novecientos noventa y tua- 
tro las dieciseis horas, notifigué 
la providencia que antecede al 
señor Registrador Mercanti, 

quien impuesto de su conteni- 
do, firma. Certfico. 
Ej Secretano 
a continuación hay un sello de 
mecrpción. 
hay 6 sellos, 8 firmas y 2 tim- 
res 
1430 

  
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LAS PROTOCOLIZACIO- 
NES DE LOS DOCUMENTOS 
RELATIVOS A LA CONCE- 
SION DE PERMISO PARA 

OPERAREN El ECUADOR DE 
LA COMPAÑIA EXTRANJERA 
"COMPAÑIA AUXILIAR DE LA 
DISTRIBUCION DE ELECTRI- 
CIDAD COBRA S.A.' 
1.- Los documentos relativos a 
sa concesión de permiso para 

- SUB OLA QRrTaLsus actrada- dores ralbddates justo 185" covocar, con todas o alguna de 

LIAR DE LA DISTRIBUCIONDE 
ELECTRICIDAD COBRA S.A.” 
concede Poder amplio y sufi- 
ciente, el mismo que a conti- 
nuación se transcribe: 
APODERAMIENTO OTORGA- 
DO POR LA MERCANTIL 
"COMPAÑIA AUXILIAR DE LA 
DISTRIBUCION DE ELECTARI- 
CIDAD, COBRA 5.A." 
NUMERO DOS MIL QUINIEN- 
TOS VEINTIOCHO. 
EN MADRID a nueve de marzo 
de mil novecientos noventa y 
cuatro. 
Ante mí, ANTONIO FRANCES 
Y DE MATEO, Notario del flus- 
tre Colegio de esta capital, con 
residencia en la misma, compa- 
rece: 
DON JOS£ MARIA GARCIA 
ARENAL RUBIO, mayor de 
edad, casado, Ingeniero Iindus- 
trial y vecino de Madrid, con 
domicilio profesional sn Gane- 
ral Moscardó, 3 D.N.!. 31.019. 
interviene como Consejero- 
Delegado y en nombre y en 
representación de la compañía 
mercantil española denamína- 
da COMPAÑIA AUXILIAR DE 
LA DISTRIBUGION DE ELEC- 
TRICIDAD. COBRA S.A., con 
Dtt. A-28/105112, domiciliadaen 
Madrid, General Moscardó, 3, 
constituida por tiempo indetini- 
do en escritura de 25 de marzo 
de 1944 ante el Notario que fue 
de Madrid don Manuel Amorós 
Gonzálbez, número 444 de su 
protocolo, inscrita en el Mer- 
cantil de Madrid en la hoja 
22.146. 
Dick vedad ha adantad 

Estatutos a la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas median- 
te escritura autorizada el 29 de 
julio de 1991 por el Notario de 
Madrid doña Maria Jesús Guar- 

do Santamaría, número 1.886 
de su protocolo, inscrita en el 
Registro Mercantil de Madrid al 
tomo 1.698, tolio 106, hoja 
número M-30823, inscripción 
1572 
Por acuerdo adoptado el 21 de 
¡unio de 1989 por e! Consejo de 
Adrrinistración de su represen- 
tada, elevado a instrumento 
publico rmediante escritura au- 

que se delsgaron en el señor 
reciente: 

v9.- Transigir derechas y accio- 
nes; desistir de juicios y proce- 
dimientos; allanarse a dernan- 
das; someterse a arbitrajes ya 
sean de derecho de equidad, 
designado árbitros y realizando 
todas las actuaciones precisas 
hasta la obención del laudo; 
prestar ratificaciones persona- 
les; confesar, absolver posicio- 
nes y declarar en juicio; hacer 

recencias, consentir y 
firmar toda clase de documen- 
tos públicos, tales como escrí- 
furas, actas y requerimientos 
notariales, o privados. Interve- 
ne en toda clase de procedi- 
mientos de quita y espera, 
concursos de acreedores, sus- 
pensiones de pago y quiebras, 
asistir a las juntas, nombrar 
Síndicos, Administradores e 
interventores o aceptar el nom- 
bramiento. 
10. Celebrar toda ciase de 
contratos con el Estado, Comu- 
mdades Autonómicas, Provin- 
cia, Municipio y demás entida- 
des. locales o institucionales y 
con particulares. Resolver y 
rescindir contratos y desistir de 

los MISMOS. 
1). Concurrir a subastas, con- 
cursos, concurso-subastas y 
actos de contratación directa 
con el Estado, Comunidades 
Autonómicas, provincia. Muni- 
cipio y demás entidades locales 
o institucionales y con particu- 
lares. Realizar o aceptar adju- 

dicaciones y otorgar y lirmar los 
pertinentes contratos. Pagar o 
cobrar certificaciones y toda 
clase de libramientos, aceptar y 
firmar liquidaciones y hiniquitos 
de todas clases. 
18. Concurrir a tormar parte de 
agrupaciones o unionestempo- 
rales de empresas, sociedades 
mercantiles de toda clase y de 
cuentas en participación, bien 
corno fundador o de cualquier 

otro modo, realizando aporta- 
ciones en dinero, bienes mue- 
bles, títulos valores o bienes 
inmuebles; aceptar cargos di- 
rectivos o administrativos, así 
como consejero o administra: 
dor en nombre de la sociedad, 

las facultades que ostente el 
propio Consejo, a favor de per- 
sonas o entidades. Aevocar los 
poderes conferidos por la so- 

ciedad. 
28. Y por último, otorgar y firmar 

cuantos docurnentos públicos y 
privados sean precisos, nece- 
sarios o convenientes, para el 
ejercicio y efectividad de las 
facultades que ostente el Con- 

sejo. 
Lo relacionado es cierto y lo 
transcrito concuerda fielmente 
con copias autorizada que de 
los documentos invocados he 
tenido a la vista, a que me remí- 
to, sin que en lo omitido haya 
nada que modifique, altere. 
contradiga o restrinja la parte 
copiada. 
Asegura el señor comparecien- 
te que está vigente su nombra- 
miento, subsistentes las facul- 
tades que tiene delgadas y que 
no ha variado la capacidad jurl- 
dica de su representada, 
Tiene, a mi juicio, según inter- 
viene, la capacidad legal nece- 
saria para tormalizar la presen- 
te escritura de APODERAMIEN- 
FO a cuyo efecto. 
OTORGA: 
Que en cumplimiento de lo dis- 
puesto por los artículos 6 y 424 
de la Ley de Compañías vigen- 
te en la República de Ecuador 
nombra a los doctores DON 
RICARDO CRESPO ZALDUM- 
BIDE, y/o DON RICARDO 
CRESPO PLAZA y/o DON 
JOSÉ FRANCISCO LASO C., 
para que CONJUNTAMENTE 
O INDIVIDUALMENTE, repre- 
Senten a la sociedad mandante 
en la República de Ecuador, y 
les otorga poder amplio y sufi- 
ciente de conformidad con la 

siguiente claysula: 
La Sociedad mandante contie- 
re amplias facultades a los 
mandatarios para que domici- 

hen en la República de Ecuadar 
a la COMPAÑIA AUXILIAR DE 
LA DISTRIBUCION DE ELEC- 
TRICIDAD, COBRA S.A. de 
conformidad con las disposicio- 
nes de la sección Xi!l de la ley 
de Compañía. 
La sociedad mandante confiere 
amplias faculiades a los man- 
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AS REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 

e 

1.- CELEBRACION Y 
DISTRIBUIDORA DE M. 
de Quuto el 7 de junio de 1994 ante el Notario Sext € 

Compañías de Quito, doctor Pablo Ortiz Garcia. la aprobó mediante Res 

COMERCIAL DISTRIBUIDORA DE MATERIAL ELECTRICO 

CODMATEL CIA. LTDA. 

APROBACION.- La escritura pública de constitución de COMERCIAL 

de 
. 

2.-OTORGANTES.- Comparecen al olorgarmento de la escritura pública antes mencionada los 

señores : 

NOMINA E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

Jawme Fernando Batallas Zapata — casado ecuatoriana Quito 

Mónica Alexandra Batallas Zapata soltera ecuatoriana Quito 

Lode Rebeca San Pedro Saltos divorciada ecuatoriana uo 

3.- NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañia es "COMERCIAL DISTRIBUIDORA DE 

MATERIAL ELECTRICO CODMATEL CIA. L 
4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es 

Pichincha. 
5.- OBJETO SOCIAL.- La compañia tendrá como objeto: S a 

compraventa de productos, materiales, equipos y accesorios eléctricos, diseño, asesoramiento, 

planificación, instalación. construcción y mantenimiento de sistemas eléctricos y electromecáni- 

|, así como la importación de los de fabricación extranjera.” 
cos que sean de fabricación nacional ció 

/ de la compañía es S; 10'000.000 dividido en 10.000 6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital socia 

TOA." y tiene un plazo de duración de 25 años. 

participaciones de S;. 1.000 cada una. 
7. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social e 
siguiente manera: en numerario S/ 1'000.000 y en especie 

bienes muebles que lo electúa el socio Jaima Fernando Batallas e. 

8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por fa unta 

general de socios y adrmínistrada por el Presidente y el Gerente General. La representación 

legal, judicial ju dicial y extrajudicial de la compañía ejerce el Gerente General. 

Lo aue pongo en conocimiento del público para los tines legales consiguientes. 

Quito, a 18 Jul, 1994. 
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Dr. Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

  

ATERIAL ELECTRICO CODMATEL CIA, LTDA. se otorgó en la ciudad 

o del cantón Quito. El señor Intendente de 
olución N*94.1.1.1.1634 

la ciudad de Quito, cantón Qurto. provincia de 

“La distribución. comercialización, 

stá suscrito integramente y pagado de la 
ie S/ 9'000.000 mediante et aporte de 

 


